
 

 

INICIATIVA POPULAR PARA PROMOVER UNA CONSULTA SOBRE LA 
SUBVENCIÓN CON DINERO PÚBLICO 

DE LOS FESTEJOS TAURINOS EN PINTO 
 
De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, avalada por 
organizaciones internacionales como la UNESCO y la ONU y adoptada por diferentes países de la 
Unión Europea, se debe garantizar la protección de los animales de tal modo que estos no puedan 
ser explotados para el esparcimiento de los hombres. 
 
Dado que las corridas de toros y otros festejos taurinos constituyen un espectáculo cruel y violento, 
y puesto que una gran parte de la ciudadanía no consiente el maltrato animal y el coste económico 
que suponen los mencionados festejos, los abajo firmantes solicitamos al Ayuntamiento de Pinto 
que inicie los trámites de una consulta popular que permita determinar si la mencionada institución 
debe financiar con dinero público las corridas de toros y otros festejos taurinos, ya sean asignaciones 
directas, contrataciones, mantenimiento de instalaciones, servicios y promoción o adquisición de 
entradas para dichos espectáculos como la utilización de espacios municipales que pueda ocasionar 
maltrato animal de cualquier tipo. 
  *Los datos expuestos en este documento serán utilizados con el único fin arriba indicado.  

Todo firmante podrá retirar su firma de la petición solicitándolo en el siguiente correo electrónico:        
plataformaanimalistapinto@gmail.com 
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